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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por la Entidad .Agropecuaria Castell-Gar
cía, Sociedad Anónima Laboral», con NIF A·12315933, en solicitud de con
cesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado»
del 30) y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16
de diciembre (_Boletín Oficial del Estado» del 17), y

Resultado que en la tramitación del expediente se han observado las
disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece el
Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la con
cesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en

Vista la instancia fonnulada por la Entidad «Hispánica de Valvulería,
Sociedad Anónima Labora", con NIF: A-S0088199 y número de inscripción
en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales 2100, en solicitud de
prórroga de los beneficios fiscales concedidos por Orden de 27 de marzo
de 1987 (.Boletín Oficial del Estado~ de 27 de abril), al amparo de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas LaboraleS\.C-Boletín
Oficial del Estado_ del 30), y

Resultando que la petición de dicha prórroga se ha fundamentado en
el artículo 20.3 de la mencionada Ley y artículo 4.° del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (~Boletín Oficial del Estado»
de 3 de enero de 1987);

Resultando que, de conformidad con el número 3. o del repetido artícu
lo 4.0 del mencionado Real Decreto, se han recibido los informes favorables
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y de la Delegación de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente al domicilio
fiscal del contribuyente,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men~

cionadas, se concede a la Empresa ~Hispánica de Valvulería, Sociedad
Anónima Laboral», con número de inscripción en el Registro de Sociedades
Anónimas Laborales 2100, la prórroga de los siguientes beneficios fiscales,
concedidos por Orden de 27 de marzo de 1987;

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de aumento de capital, por aquellos beneficios concedidos
antes del 1 de enero de 1992.

b) Igual bonificación para las que devenguen por la adquisición, por
cualquier medio admitido en Derecho, de bienes provinientes de la Empresa
que se procedan la mayoría de los socios trabajadores de la Sociedad
anónima laboral, no realizados en el primer período de bonificación com
prendido en la Orden de concesión de beneficios.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de prés
tamos sl\ietos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los represen
tantes por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización
de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Segundo.-Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo
de .cinco años contados desde el día de vencimiento de la Orden inicial
de concesión de los beneficios fiscales, debiendo cumplirse por la Empresa
iguales requisitos que los eomprendidos en la Orden inicial.

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 8 de enero de 1993 por la que se emulan los
beneficios fiscales previstos en el m·tículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abri4 de Sociedades Anónimas Laborales,
concedidos a la Empresa ..Cristalería Escorihuela, Socie
dad Anónúna Laborab, con fecha 10 de ab'Nl de 1990.
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Vista la Resolución de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
de la Generalidad Valenciana de fecha 7 de julio de 1992, en relación
con la Empresa _Cristalería Escorihuela, Sociedad Anónima Laboral-, con
NIF A-46644431;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha Sociedad anónima laboral en Sociedad limitada, segun
escritura autorizada ante el Notario de Valencia don Alfonso Mulet Signes,
número de protocolo 602, de fecha 6 de mayo de 1992;

Resultando que la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de la Gene
ralidad Valenciana, de acuerdo con las competencias atribuidas por el
Real Decreto 519/1989, de 1 de mayo (~Boletín Oficial del Estado_ del
19), inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo
de Sociedades Anónimas Labora1<.'s de la Comunidad Valenciana con el
numero 0062-SAL-CV;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, la Con
sejería de Trabajo y Asuntos Sociales de la Generalidad Valenciana ha
procedido a dar de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa
como Sociedad anónima laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando que, de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades anfr
nimas lahorales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado
Registro;

Resultando que, de confonnidad con el artículo 5.° 3 del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis·

virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial
del Estado- de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril,y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto
519/1989, de 12 de mayo ("Boletín Oficial del Estado- del 19), habiéndole
sido asignado el número 0238-SAL-CV de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

PrimerO.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas, se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital, en la modalidad de _operaciones
societarias».

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro-
vinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra-
bajadores de la Sociedad anónima laboral. .

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sl\ietos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años desde el otorgamiento de la escri~

tura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad anónima laboral, con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abriL

Madrid, 8 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administradón Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

ORDEN de 21 de diciembre de 1992 por la que se prorrogan
los beneficios fueales previstos en la Ley 15/1986, de 2S
de abri4 concedidos a la Empresa ..Hispánica de Valvu
le't"ia, Sociedad An6nima Laborab. pur Orden de fecha 27
de marzo de 1987.

ORDEN de 8 de enero de 1998po'r la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril,' y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre, a la Empresa ..Agrope<,'Uaria
CasteUrGarcia, Sociedad Anónima La'JOra[....
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacien<~a.

puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial del Estado
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución
determinante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales,
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistas: La Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas labo
rales y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, acuerda:

Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa ~CristaleríaEsco
rmuela, Sociedad Anónima Laboral-, por Orden de fecha 10 de abril de
1990, queden anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil
de la escritura de transformación en Sociedad limitada.

Madrid, 8 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director,general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Vista la Resolución de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
de la Generalidad Valenciana de fecha 21 de octubre de 1992, en relación
con la Empresa .Piensos Silla, Sociedad Anónima Laboral_, con NIF
A-46452512;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha Sociedad anónima laboral en Sociedad limitada, según
escritura autorizada ante el Notario de Valencia don Luis Picha Romani,
número de protocolo 699, de fecha 22 de mayo de 1992;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con las com
petencias atribuidas por el artículo 4.0 de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (~Boletín Oficial del Estado_ del 30),
inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 3.981;

Resultado que por Real Decreto 519/1989, de 12 de mayo (.Boletín
Oficial del Estado_ del 19), se traspasaron las funciones en materia de
calificación y registro administrativo de Sociedades anónimas laborales
a la Generalidad Valenciana;

Resultado que, en virtud de la resolución antes mencionada, la Con
sejería de Trabajo y Asuntos Sociales de la Generalidad Valenciana ha
procedido a dar de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa
como Sociedad anónima laboral desde la fecha de la resolución;

Resultando que, de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para _disfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades anó
nimas laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado
Registro;

Resultando que, de conformidad con el artículo 5.0
, 3 del Real Decreto

2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (-Boletín Oficial del Estado
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la resolución
determinante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales,
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistas: La Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas labo
rales, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, acuerda:

Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa ~PiensosSilla, Socie
dad Anónima Laboral-, por Orden de fecha 13 de abril de 1989, queden

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDbW de 8 de enero de 1993 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa ..Industrias Ferrando Prades, Sociedad
An6nima Laboral...

ORDEN de 8 de enero de 1993 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos ~n la Ley 15/1986, de 25 de
abril, y en la disposici6n adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre, a la Empresa ..Maderas Val
delague, Sociedad Anónima Laboral".
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Vista la instancia formulada por la Entidad _Maderas Valdelague, Socie
dad Anónima Laborah, con NIF A-09260886, en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Madrid, 8 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura
de transformación en Sociedad limitada.

Vista la instancia formulada por la Entidad -Industrias Ferrando Pra
des, Sociedad Anónima Laboralo, con NIF A-12309456, en solicitud de con
cesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del Estado~

del 30), y
Resultando que en la tramitación del expediente se han observado

las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de dic'iembre, sobre tramitación de la

.concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (~BoletínOficial
del Estado- del día 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 25/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto
519/1989, de 12 de mayo (~Boletín Oficial del Estado- del 19), habiéndole
sido asignado el número 0221-SAL-CV de inscripción, -

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas, se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la -adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral:

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos íljos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una 'vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad anónima laboral, con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Madrid, 8 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Dir~ctor general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

ORDEN de 8 de enero de 1993 por la que se anulan los
beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales,
concedidos a la Empresa ..Piensos SiUa, Sociedad Anánima
Laboral», conjecha 13 de abril de 1989.
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